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GERENTE
LICENCIADO HÉCTOR MÉNDEZ CÁLlX

SECRETARíA DEL DIRECTORIO

RESOLUCiÓN No.235-6/2014

5 DE JUNIO DE 2014

RESOLUCiÓN No.235-612014.-Sesión No.3521 del 5 de J..~t2014.- EL DIRECTORIO
DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, ~~

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resoluci' .444-10/2013 del 17 de octubre de 2013
se autorizó el procedi' de Concurso Público No.01/2013 para la
contratación de empresa que realice la supervisión de la
construcción d~ rcera etapa del nuevo edificio del Banco Central de
Honduras en ~ciudad de Tegucigalpa, MDC, consistente en el edificio
de áreas socioculturales del Banco y la adquisición e instalación de
butacas empotradas para el auditorio, archivos de alta densidad
empotrados, paredes y estaciones de trabajo modulares para las oficinas
de las tres (3) etapas del edificio, para lo cual se aprobaron los
respectivos términos de referencia.

Que en su oportunidad se publicó en dos (2) de los diarios de mayor
circulación en el país y en el Diario Oficial La Gaceta el aviso de
invitación para participar en el Concurso Público NO.01/2013 a las
empresas precalificadas: Asociación de Profesionales, S.A. de C.V.;
Consultores en Ingeniería, S.A. de c.v. (CINSA); Técnica de Ingeniería,
S.A. de c.v. (TECNISA) y Saybe y Asociados, S. de R.L., las cuales
acudieron a retirar los términos de referencia correspondientes.

Que el 29 de noviembre de 2013 el Comité de Compras, contando con la
asistencia por parte del Banco Central de Honduras del Director
designado y de los representantes de la Unidad Ejecutora del Proyecto
de Construcción del Nuevo Edificio del Banco Central de Honduras y de
los departamentos Jurídico y Auditoría Interna, este último en calidad de
observador, y de la empresa Saybe y Asociados, S. de R.L. como ú i

, .' ~
rj¡lapequeña decision puede cambiar la economia

[Ahorra energia y combustible hoy!

, 'BillIoEICehlt-b;Avimida Juan Ramón Molina, 1" Calle, 7' Avenida
Ajj'artaqo,?(jstal No. 3165, Tegucigalpa, Honduras

¡p,~.x'.(~94) 2216-1000 I (504) 2237-2270
"1,·,)\-:·1 ' www.bch.hn

pi"lli'}}',

"

http://www.bch.hn


Lic. Héctor Méndez Cálix
Resolución No.235-6/2014
- 2 -

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

participante, .'llevó a cabo I~ recepción dé los sobres contentivos de la
documentación legal, técnica y la oferta 'económica, suscribiéndose al
efecto el acta correspondiente, quedandólos mismos en custodia de la
Secretaría del Comité de Compras. . , .

I ; '"~' e ,

Que el 17 de diciembre de' 2013 la Subcomisión Evaluadora remitió al
Comité de Compras el' informe de revisión de la documentación legal y
técnica presentada por la empresa participante en el Concurso Público
No.01/2013, indicando que la empresa Saybe y Asociados, S. de R. L.
obtuvo una calificación de noventa y siete punto diez por ciento (97.10%),
por lo que técnicamente califica para brindar la supervisión en referencia
al alcanzar un porcentaje mayor al ochenta por ciento (80%) requerido
por la Institución. ~

Que en los términos de re~-':""~ia del proceso de contratación se
establece que el concurso p~~\j se declarará desierto cuando no se
hubieran presentado ofert~1 acto de apertura de plicas, lo que no
ocurre en el.presente ca.s~a que la empresa Saybe y Asociados, S. de
R. L. ha ofertado para el ~citado Concurso.

~
Que de conformid~d ~ lo establecido en los términos de referencia del
precitado concurso 13 de enero de 2014 el Comité de Compras,
contando con la encia por parte del Banco Central de Honduras del
Director desi~n , de los representantes de la Unidad Ejecutora del
Proyecto de strucción del Nuevo Edificio del Banco Central de
Honduras y los departamentos de Jurídico, Adquisiciones y Bienes
Nacionales y Auditoría Interna, este último en calidad de observador,
procedió a efectuar la apertura del sobre conteniendo la oferta económica
original presentada por la empresa Saybe y Asociados, S. de R. L., cuyo
monto total ascendió a veinte millones seiscientos veintinueve mil
lempiras (L20,629,000.00). l.··.

Que después de revisar y analizar. diC~á()fertáeconómica y ..conforme
con lo dispuesto en los términos de' ref~kencia del concurso y en el
Reglamento de la Ley de Contratación.der Estado, se procedió a la
negociación del precio con la empresa.Saybe y Asociados, S. de R. L.,
ascendiendo el valor final negociado a la suma de quince millones
quinientos mil lempiras (L15,500,000:00), que incluye trece millones
seiscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta y nueve lempiras con
trece centavos (L13,665,439.13) por concepto de gastos administrativos
y un millón ochocientos treinta y cuatro mil quinientos sesenta lempiras
con ochenta y siete centavos de honorarios profesionales
(L1,834,560.87), debiendo efectuarse la retención del doce punto cinco
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

por ciento (12.5%) de impuesto sobre la renta sobre los honorarios
profesionales, salvo que la empresa acredite que se encuentra sujeta al
Régimen de Pagos' a Cuenta. El valor acordado representa una
disminución de cinco millones ciento veintinueve mil lempiras
(L5,129,000.00), equivalente al veinticuatro punto ochenta y seis por
ciento (24.86%) respecto a la oferta original.

Que de conformidad con lo establecido en los términos de referencia del
precitado concurso, el Comité de Compras comunicó a la Gerencia del
Banco el resultado de la negociación ~ de la oferta económica,
solicitándole a su vez pronunciarse s~.er~Y aceptación o rechazo de la
misma, dando éste último su visto~~o, en atención a que la oferta
resulta favorable a los inte~ese ~ Institución, ya que la misma cumple
técnica y legalmente co equerido y se ajusta al presupuesto
estimado para la ~res ontratación, sujetándose tal aprobación a lo
que resuelva este' orio .

.. ~~~
Que seg't~ información proporcionada por el Departamento de
Presupuesfo, mediante memorándum PRESUP-534/2014 del 4 de abril
de 2014, el Banco dispone de recursos provisionados de años anteriores
para contratar la supervisión de la construcción de la tercera etapa de su
nuevo edificio, para lo cual deberá afectarse la cuenta NO.2272200016
"Proyecto Construcción Nuevo Edificio (Provisiones Inversión Pública)";
asimismo, dicho Departamento, en el mencionado memorándum, indica
que el Banco dispone de recursos en el presupuesto asignado para el
ejercicio fiscal del año 2014, para lo cual deberá afectarse el objeto
específico del gasto No.47210 "Construcción y Mejoras de Bienes de
Dominio Público", que se administra en la cuenta NO.1221000033 "Obras
en Construcción".

Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras y oída
la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a este Directorio
adjudicar a la empresa' Saybe y Asociados, S. de R.L. el contrato que
motivó el Concurso Público NO.01/2013.

Con fundamento en los artículos 76 de la Ley General de la
Administración Pública; 32, 38, numeral 3), 61 Y 62 de la Ley de
Contratatión del Estado; 164 y 166 de su Reglamento; 6 y 16 de la Ley
del Banco .Central de Honduras y en el numeral 9.1 de los Términos de
Referenci~ldelConcurso Público No.01/2013,

h • - r , ,.1 ~ j " t
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RESUELVE:

1. Adjudicar a la empresa Saybe y Asociados, S. de R. L. el Concurso Público No.01/2013,
referente a la contratación de los servicios de una empresa que realice la supervisión de
la construcción de la tercera etapa del nuevo edifiei0 del Banco Central de Honduras, por
un valor de quince millones quinientos mil le~s (L15,500,000.00), que incluye trece
millones seiscientos sesenta y cinco mil cua~ientos treinta y nueve lempiras con trece
centavos (L13,665,439.13) por concept~tle gastos administrativos y un millón
ochocientos treinta y cuatro mil quiniento~senta lempiras con ochenta y siete centavos
de honorarios profesionales (L1,834,5~7), debiendo efectuarse la retención del doce
punto cinco por ciento (12.5%) d~puesto sobre la renta sobre los honorarios
profesionales, salvo que la empre~~credite que se encuentra sujeta al Régimen de
Pagos a Cuenta. _ ,

~
2. Comunicar lo resuettoa laemp~~artidpante en este proceso para los fines pertinentes.

-'~;,;j
3. Autorizar a la Gerencia p~que suscriba el contrato correspondiente.

4. La prese te r:esolución entra en vigencia a partir de esta fecha.

OPH

o Subgerencias
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departamento de Auditoría Interna
Departamento Jurídico
Departamento de Presupuesto
Unidad Ejecutora del Proyecto Construcción del Nuevo EdificioqelBCH
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CONSIDERANDO: Que en su oportunidad se publicó en dos (2) de los diarios de
mayor circulación en el país y en el Diario Oficial La Gaceta el
aviso de invitación para participar en el Concurso Público
No.01/2013 a las empresas precalificadas: Asociación de
Profesionales,S.A. de C.v.; Consultores en Ingeniería, S.A. de
cv. (CINSA); Técnica de Ingeniería,S.A. de cv. (TECNISA)y
Saybe y Asociados, S. de R.L., las cuales acudieron a retirar los
términosde referenciacorrespondientes.

••

Secretaria del
Directorio fng. José Francisco Say6e

Gerente General de
Saybe y Asociados, S. de R.L.
Ciudad

Estimado ingeniero Saybe:

El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a
usted la Resolución NO.235-6/2014de esta Institución, que literalmente dice:

«RESOLUCiÓN No.235-6/2014.- Sesión No.3521 del 5 de junio de 2014.- EL
DIRECTORIODEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, e"

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución t:i~1 0/2013 del 17 de octubre
de 2013 se autorizó el Jl\.~aimiento de Concurso Público
No.01/2013 para la ci!nt !61Clónde una empresa que realice la
supervisión de la co cción de la tercera etapa del nuevo
edificio del Ban~~ entral de Honduras en la ciudad de
Tegucigalpa, ~'P consistente en el edificio de áreas
sociocultur del Banco y la adquisición e instalación de
butacas otradas para el auditorio, archivos de alta densidad
empot os, paredes y estacionesde trabajo modularespara las
oficinas de las tres (3) etapas del edificio, para lo cual se
aprobaronlos respectivostérminosde referencia.

CONSIDERANDO: Que el. ,29 de noviembre de 2013 el Comité de Compras,
contand6con la asistencia por parte del Banco Central de
Hondvra$del Director designado y de los representantesde la
Unidacf'Ejecutora del Proyecto de Construcción del Nuevo
Edifidg,¡idelBanco Central de Honduras y de los departamentos
Jurídic:o!yAuditoríaInterna,este últimoen calidadde observador,
y de, ':I~;~mpresaSaybe y Asociados, S. de R.L. como ú~ico

.,'\,
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

••

participante, llevó a cabo la recepción de los sobres contentivos
de la documentación legal, técnica y la oferta económica,
suscribiéndose al efecto el acta correspondiente,quedando los
mismosen custodiade la Secretaríadel Comité de Compras.

Que el 17 de diciembre de 2013 la Subcomisión Evaluadora
remitió al Comité de Compras el informe de revisión de la
documentación ,legal y técnica presentada por la empresa
participanteen el Concurso PúblicoNo.01/2013, indicandoque la
empresa Saybe y Asociados, S. de R. L. obtuvo una calificación
de noventa y siete punto diez por ciento (97.10%), por lo que
técnicamente califica para brindar la:~ervisión en referenciaal
alcanzar un porcentaje mayor al~henta por ciento (80%)
requeridopor la Institución. &-

. ~
Que en los términos de refer ~ del procesode contrataciónse
establece que el concurso lico se declarará desierto cuando
no se hubieran presenta fertas al acto de apertura de plicas,
lo que no ocurre en el ~ente caso, ya que la empresa Saybe y
Asociados,S. de R. ~ ofertadoparael precitadoConcurso.

~
Que de confo~ con lo establecido en los términos de
referencia del ~citado concurso, el 13 de enero de 2014 el
Comité de C~pras, contando con la asistencia por parte del
Banco Central de Honduras del Director designado, de los
representantes de la Unidad Ejecutora del Proyecto de
Construccióndel Nuevo Edificiodel Banco Centralde Hondurasy
de los departamentos de Jurídico, Adquisiciones y Bienes
Nacionales y Auditoría Interna, este último en calidad de
observador, procedió a efectuar la apertura del sobre
conteniendo la oferta económica original .presentada por la
empresa Saybe y Asociadps"S: de R L., cuyo monto total
ascendió a veinte millones seiscientosveintinueve mil lempiras
(L20,629,000.00).,i. :'''i>,i ""

'~I' , '" -' ,

Que después':(qe revis~r~<analizardicl1~>"gf~rt~Teconómicay
conforme corr-lo dispuesto en los términos de referencia del
concurso y en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado, se procedió a la negociacióndel precio con la empresa
Saybe y Asociados, S. de R. L., ascendiendo el valor final
negociado a la suma de quince millones quinientos mil lempiras
(L15,500,000.00),que incluye trece millones seiscientos sesenta
y cinco mil cuatrocientos treinta y nueve lempiras con trece
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centavos (L13,665,439.13) por concepto de gastos
administrativos y un millón ochocientos treinta y cuatro mil
quinientos sesenta lempiras con ochenta y siete centavos de
honorarios profesionales (L1,834,560.87), debiendo efectuarse la
retención del doce punto cinco por ciento (12.5%) de impuesto
sobre la renta sobre los honorarios profesionales, salvo que la
empresa acredite que se encuentra sujeta al Régimen de Pagos
a Cuenta. El valor acordado. representa una disminución de cinco
millones •..ciento veintinueve mil lempiras (L5,129,000.00),
equivalente al veinticuatro punto ochenta y seis por ciento
(24.86%) respecto a la oferta original.

Ing. José Francisco Saybe
Resolución No.235-6/2014
- 3 -

·'1
Barrio El Centro, Averi,idA ~\;l:4rj!Ramón Malina, 'lCalle, 7 Avenida,

Apartado Postáh.~Qc/\$clq5, Tegucigalpa, Honduras,
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Secretaria del
Directorio

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los términos de
referencia del precitado c9ijSurso, el Comité de Compras
comunicó a la Ger2ncia ~co el resultado de la negociación
de la oferta económí icitándole a su vez pronunciarse sobre
la aceptación ~ zo de la misma, dando éste último su visto
bueno, ~~~Ción a que la oferta resulta favorable a los
~n~[\~e la Institución, ya que la misma cumple técnica y
~ente con lo requerido y se ajusta al presupuesto estimado

~para la presente contratación, sujetándose tal aprobación a lo
que resuelva este Directorio.

Que según la información proporcionada por el Departamento de
Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-534/2014 del 4
de abril de 2014, el Banco dispone de recursos provisionados de
años anteriores para contratar la supervisión de la consírucción
de la tercera etapa de su nuevo edificio, para lo cual deberá
afectarse la cuenta NO.2272200016 "Proyecto Construcción
Nuevo Edificio (Provisiones Inversión Pública)"; asimismo, dicho
Departamento, en el mencionado memorándum, indica que el
Banco dispone de recursos en el presupuesto asignado para el
ejercicio fiscal del año 2014, para lo cual deberá afectarse el
objeto específico del gasto No.47210 "Construcción y Mejoras de
Bienes de Dominio Público", que se administra en la cuenta
No.'1221000033 "Obras en Construcción".

QJé¡~ ,Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras
y oída'la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a este
DireCtorio adjudicar a la empresa Saybe y Asociados, S. de R.L.
eleOntr~to que motivó el Concurso Público NO.01/2013.~H, ~r;:;¡H¡:
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PORTANTO: Con fundamento en los artículos 76 de la Ley General de la
Administración Pública;32, 38, numeral 3), 61 Y 62 de la Ley de
Contratacióndel Estado; 164 y 166 de su Reglamento;6 y 16 de
la Ley del Banco Central de Hondurasy en el numeral 9.1 de los
Términosde Referenciadel ConcursoPúblicoNo.01/2013,

RESUELVE:

1. Adjudicar a la empresa Saybe y Asociad~~ de R. L. el Concurso Público
No.01/2013, referente a la contratación &los servlcios de una empresa que
realice la supervisiónde la construcció~ la tercera etapa del nuevo edificiodel
Banco Central de Honduras, por u~alor de quince millones quinientos mil
lempiras(L15,500,000.00),que incl~.trece millonesseiscientossesenta y cinco
mil cuatrocientostreinta y nueve~piras con trece centavos (L13,665,439.13)
por concepto de gastos admin~tivos y un millón ochocientos treinta y cuatro
mil quinientos sesenta lem¡:üis'"con ochenta y siete centavos de honorarios
profesionales(L1,834,560. , debiendo efectuarse la retención del doce punto
cinco por ciento (12.5% e impuesto sobre la renta sobre los honorarios
profesionales,salvoqu empresa acrediteque se encuentrasujeta al Régimen
de Pagosa Cuenta.

2. Comunicar lo resuelto a la empresa participante en este proceso para los
fines pertinentes.

3. Autorizara la Gerenciapara que suscribael contratocorrespondiente.

4. La presente resoluciónentra en vigenciaa partirde esta fecha».

Atentamente,

OPH

El Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales - BCH
Departamento Jurídico - BCH
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